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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

30442 Resolución  de  la  Agencia  Española  de  Seguridad  Alimentaria  y
Nutrición por  la  que se anuncia  la  formalización del  procedimiento
abierto, para la contratación del servicio de mantenimiento del hardware
y software de los sistemas informáticos de la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria y Nutrición.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN).
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Informática de la Secretaría

General.
c) Número de expediente: 2011/030011SR008.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicio  de  mantenimiento  del  hardware  y  software  de los

sistemas informáticos  de la  AESAN.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72590000-7.
g)  Medio  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  En  la  Plataforma  de

Contratación  del  Estato,  en  el  BOE  y  en  el  DOUE.
h)  Fecha  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  En  la  Plataforma  de

Contratación del  Estado el  15/04/2011,  en el  BOE el  27/04/2011 y en el
DOUE el  19/04/2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5.  Presupuesto base de licitación.  Importe neto:  114.880 euros.  Importe total:
135.558,40 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 29 de julio de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de septiembre de 2011.
c) Contratista: Avalon Tecnologías de la Información, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 114.880 euros. Importe total:

135.558,40 euros.

Madrid, 6 de septiembre de 2011.- La Directora Ejecutiva, Ana M.ª Troncoso
González.
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